
 

  

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 
 

Valledupar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicación: 20001-31-10-002-2016-00132-00 
Demandante: SAMANTHA EDGAR ZULETA FERNANDEZ, en representación 
de sus menores hijos ASCZ Y ACZ. 
Demandado: GUSTAVO JOSÉ CABAS BORREGO 
 
El despacho procede a pronunciarse al oficio emitido por el Fondo de Pensiones de 
fecha 13 de octubre del año en curso, en lo atinente a la medida cautelar decretada 
en providencia del 25 de agosto del 2023, que corrigió la providencia del 22 de 
agosto del mismo año, providencia que se oficio el día 28 de agosto de la misma 
anualidad para que se le dé cumplimiento, tal y como quedo consignado en el auto 
en mención así: 
 

 “Decretar el embargo y retención del cuarenta  por ciento (40%) de la pensión 
mensual y el cuarenta  por ciento (40%) de la prima de DICIEMBRE de cada 
año que percibe el señor GUSTAVO JOSE CABAS BORREGO identificado 
con Cédula de Ciudadanía 12.724.567, en su calidad de pensionado de 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, limítese la 
medida hasta la suma de sesenta y dos millones cuatrocientos treinta y un 
mil cuatrocientos cincuenta pesos y dos centavos ($62.431.450,02) M/cte. 

 
Comuníquese esta determinación al señor pagador de Colpensiones, para que 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación ponga a 
disposición de este despacho judicial los dineros embargados y descontados de la 
pensión del señor GUSTAVO JOSE CABAS BORREGO, los cuales deben ser 
consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia a 
nombre de este juzgado y a favor de la señora SAMANTHA EGGAR ZULETA 
FERNANDEZ, identificada con la C.C. No. 49.771.924. Líbrese el oficio respectivo, 
al pagador de esa entidad que en caso de no darle cumplimiento a dicha orden 
responderá por dichos dineros conforme al numeral 9° del artículo 593 del C.G.P”. 
 
Por lo que se reitera al pagador darle cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha 25 de agosto del 2023, so pena de dar cumplimiento al numeral 9° del Articulo 
593 del Código General del proceso. Líbrese el oficio respetivo por secretaria. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
 

JUEZ 
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